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EXPEDIENTE NOMBRE – APELLIDOS Y LOCALIDAD CONTENIDO DEL ACTO

SAAD01-11/1011975/2008-01 JUANA PINTO QUINTERO
SAN FERNANDO

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y EL 
BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA.

SAAD01-11/1008830/2008-20 EMILIO RODRIGUEZ CARRILLO
SAN FERNANDO

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y EL 
BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA.

SAAD01-11/2371586/2009-48 MANUEL PEREZ MORALES
JEREZ DE LA FRONTERA

NOTIFICACION DE CITA PARA VALORACION DE LA SITUACION DE DEPENDENCIA

SAAD01-11/2115099/2009-71 INES IGLESIAS LOPEZ 
PUERTO REAL

NOTIFICACION DE CITA PARA VALORACION DE LA SITUACION DE DEPENDENCIA

SAAD01-11/1060465/2008-08 MANUEL GARCES PEREZ
SAN ROQUE

NOTIFICACION DE CITA PARA VALORACION DE LA SITUACION DE DEPENDENCIA

Cádiz, 18 de mayo de 2010.- La Delegada, Manuela Guntiñas López.

 RESOLUCIÓN de 3 de mayo de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se hace pú-
blica la relación de solicitantes de reconocimiento de 
la situación de dependencia y del derecho a las pres-
taciones del sistema para la autonomía y atención a la 
dependencia.

En cumplimiento con lo dispuesto en el art. 59.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, e intentada sin efecto la notificación personal, se no-
tifica a los interesados diferentes resoluciones dictadas por la 
Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social refe-
rentes al reconocimiento de la situación de la dependencia: 

EXPTE. NOMBRE Y APELLIDOS LOCALIDAD
CONTENIDO
DEL ACTO

SAAD01-14/1995362/09 CONCEPCION TEJERO
TRUJILLO

CORDOBA RESOLUCIÓN

SAAD01-14/2065932/09 ANTONIO RAFAEL LUQUE 
AQUILINO

CORDOBA RESOLUCIÓN

SAAD01-14/1958689/09 FRANCISCA CAMACHO 
MORENO

CORDOBA RESOLUCIÓN

SAAD01-14/1599247/09 FRANCISCA ROMERO GALVEZ CORDOBA RESOLUCIÓN
SAAD01-14/1586867/09 JUAN MANCEBO TITOS CORDOBA RESOLUCIÓN
SAAD01-14/1547568/09 MANUEL GUTIERREZ GARCIA CORDOBA RESOLUCIÓN
SAAD01-14/1533844/09 RAFAEL VILLAR GUERRERO CORDOBA RESOLUCIÓN
SAAD01-14/1443771/09 RAFAELA AMIL BENAVIDES CORDOBA RESOLUCIÓN
SAAD01-14/1396804/09 DOLORES BARRIOS SÁNCHEZ PYA.-PUEBLONUEVO RESOLUCIÓN
SAAD01-14/1391486/09 FRANCISCA BOURNE ORTEGA CORDOBA RESOLUCIÓN

Asimismo, se le advierte que la misma no agota la vía ad-
ministrativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada ante 
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de 
un mes, a partir de la publicación de la presente Resolución, de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 114 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Córdoba, a 3 de mayo de 2010.- La Delegada, Silvia Cañero 
Horcas. 

 RESOLUCIÓN de 25 de mayo de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se hace pública la 
relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a 
los que no ha sido posible notificar diferentes resolucio-
nes y actos administrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se noti-
fica a los interesados que a continuación se relacionan dife-
rentes resoluciones y actos administrativos referentes al Pro-
grama Solidaridad.

Resolución de Concesión de los expedientes relacionados 
de Ayudas a Unidades Familiares sobre la base del artículo 5 
apartado a, del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces, 

PS JA 551-2009-37957 ESPERANZA JIMÉNEZ GILABERT JAEN
PS JA 551-2009-40693 LUZ MERY ZÚÑIGA GASCA JAEN
PS JA 551-2009-41065 JOSE JAVIER CANO ALVAREZ LINARES
PS JA 551-2009-41787 MARTA Mª CASTILLO JIMÉNEZ TORREDELCAMPO
PS JA 551-2009-42913 ZULMA J. PIEDRAHITA ECHEVARRI JAEN
PS JA 551-2009-43048 EMILIA MORENO GARCIA LINARES
PS JA 551-2010-00318 JLESSICA E. OCHOA TOAQUIZA JAEN
PS JA 551-2010-00666 MONICA CARRILLO LOPERA JAEN
PS JA 551-2010-02157 MARIA CORTES CORTES LA CAROLINA

Resolución denegatoria de los expedientes relacionados 
seguidamente, por aplicación de lo dispuesto en el artículo 2 y 
3 del Decreto 2/1999, de 12 de enero por el que se regula la 
creación del Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
erradicación de la marginación y la desigualdad. 

PS JA 551-2009-32096 JUAN F. RODRÍGUEZ CASADO BAILEN
PS JA 551-2009-33372 Mª PILAR CAMPOS FUENTES JAEN
PS JA 551-2009-35167 LUCIA PASTRANA JIMENEZ JODAR
PS JA 551-2009-36941 YOLANDA JURADO GARCIA MANCHA REAL
PS JA 551-2009-37128 MARGARITA PARRILLA DELGADO GUARROMAN
PS JA 551-2009-37258 JOSE LUIS JIMÉNEZ VALLEJO TORREDONJIMENO
PS JA 551-2009-41260 DOLORES GUZLMAN HERNANDEZ JAEN
PS JA 551-2009-43946 VLADIMIR RODRÍGUEZ PEREZ JAEN
PS JA 551-2010-00254 MOISES RUBEN BAUSAN GARICA BAILEN
PS JA 551-2010-02426 CLAUDIO ROMAN GALLEGO VILLANUEVA DEL

ARZOBISPO

Resolución de archivo por renuncia de solicitud del ex-
pediente relacionado seguidamente, por aplicación de lo 
dispuesto en los arts. 87.1, 90.1 y 91.1 de la Ley 30/92, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99. 

PS JA 551-2009-32461 Mª PILAR FUENTES FUENTES ANDUJAR
PS JA 551-2009-33100 ANA ALAMO RODRÍGUEZ SANTISTEBAN DEL PUERTO
PS JA 551-2009-33646 SARA VARGAS VIC ANDUJAR 
PS JA 551-2009-34540 PATRICIA ESCOBEDO CORTES VILLACARRILLO
PS JA 551-2009-34935 ANGEL DE LA PAZ OLIVA LA CAROLINA
PS JA 551-2009-35581 ISABEL Mª PEDRAZA ALMEDINA LINARES
PS JA 551-2009-35354 NOELIA GARCIA LUJANO ANDUJAR
PS JA 551-2009-36945 PEDRO JIMÉNEZ CORTES LA CAROLINA
PS JA 551-2009-38978 MARIA DEL CARMEN MUÑOZ LOPEZ JAEN
PS JA 551-2009-39854 MARIANA ACEVEDO CAMPOS LINARES
PS JA 551-2009-43815 JOSEFA CORTES JIMÉNEZ ANDUJAR
PS JA 551-2009-43943 RAQUEL CANTERO IGLESIAS JAEN

Requerimiento de la documentación, de los expedientes 
relacionados seguidamente, en aplicación de lo establecido en 
el art. 15 del Decreto 2/99, y en el art. 71.1 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá 


